CONCEPCIÓN, 20 de febrero de 2009.-

Nº 166 / VISTOS:
el Contrato de Concesión "Mantención de Áreas Verdes y 


Estadio Municipal Mantención y Provisión de Especies Arbóreas” suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la empresa Krause Latorre y Maíz Ltda., de 11 de enero de 2008; el Decreto Alcaldicio Nº 98, de 4 de febrero de 2008, que ratifica dicho Contrato; el Oficio Ord. Nº 1134, de 12 de diciembre de 2008, de Dirección de Aseo y Ornato; la Disminución de este Contrato suscrita entre ambas partes con fecha 18 de diciembre de 2008; el Decreto Alcaldicio Nº 76, de 26 de enero de 2009, que ratifica dicha Disminución de Contrato; el Oficio Ord. Nº 62, de 16 de enero de 2009, de la Dirección de Aseo y Ornato, la Rectificación de esa Disminución de Contrato suscrita entre ambas partes con fecha 2 de febrero de 2009; el Oficio Ord. Nº 153, de fecha de hoy; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren  los  artículos  12,  56  y  63  de  la  Ley  Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase la rectificación de disminución de contrato de concesión “mantención de áreas verdes y estadio municipal, mantención y provisión de especies arbóreas suscrito entre la empresa krause, latorre y maíz ltda. y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 2 de febrero de 2009, respecto de Disminución de Contrato suscrito entre ambas partes con fecha 18 de diciembre de 2008, sólo en el sentido de disminuir las áreas verdes que se desglosan en la tabla indicada en la cláusula cuarta de esta Rectificación de Disminución de Contrato, desde el 1 de diciembre de 2008, por un monto mensual a disminuir de ciento cuarenta y siete mil trescientos siete pesos ($ 147.307.-) IVA incluido.

2.- Establécese que en todo lo no modificado por la Rectificación de Disminución de Contrato, rigen plenamente las cláusulas del Contrato Original, que se entiende incorporadas y forman parte integrante de este Instrumento.
3.- Dispónese que la dirección de Aseo y Ornato actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Rectificación de Disminución de Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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· Señores Krause Latorre y Maíz Ltda.: Santa Isabel Nº 543 Providencia

· Archivo
MLE/gcm
